
AUTO SUSTANCIACION  No.  2925
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  0001 -2012-00261

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  veintisiete  (27) de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito que antecede y  revisado el  presente  proceso`  teniendo en  cuenta que
en  el  auto  No.  0235  del  21  de  febrero  de  2019,  se  cometió  un  error  involuntario  en  la parie
resolutiva  de  la  providencia  en  el  cual  se  indica en  el  numeral Tercero  como fecha  de corte el
mes de Julio de 2019,  siendo corregido,  pero nuevamente errado con fecha de julio de 2018,

por lo téngase para todos los efectos jurídicos el  MES  DE JULIO  DE  2017,

Por lo tanto,  en aras de subsanar la falencia  advertida  se dará  la  aplicación  a  lo  reglado por el
Ar{   286 del Código General del  Proceso,  que a su tenor literal  prevé  "Íocía prov/`cyenc/a en que
se haya incurrido en error pLiramente aritmético,  puede ser corregida por el Juez que la dictó,
en  cualquier tiempo,  de  ofício  o  a  solicitud  de  parie  mediante  aLito  (  ,.)  Lo  dispuesto  en  los
incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 27 de junio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3001
RADICACIÓN: 01-2017-068
Ejecutivo Singular
CONTINENTAL DE BIENES SA contra BRYAN GOMEZ ROJAS Y WILLIAM GOMEZ

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago dc títulos. el Juzgado Novcno
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali`

R E S U E L V E:

Primero.-  OFICIESE  al  Juzgado  1°     CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para que  se  sirva  hacer  la
correspondiente conversión dc TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón
del  proceso  01-2017-068  instaurado  por  CONTINENTAL  DE  BIENES  SA  contra  BRYAN
GOMEZ  ROJAS  Y WILLIAM  GOMEZ a la cuenta No.  760012041700 del  Banco Agrario de
Colombia y que correspondc a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  CUMPLIDO  lo  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  la
comunicación de orden de conversión para que rcpose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquicr
inconsistencia   quc    impida    la   conversión    de    los    dineros     Por   secretaría,    líbresc   cl    oficio
correspondiente.

Cuailo.-  DESE  cuenta  al  Desi)acho  una  vez  se  realice  la  corresDondiente  conversión  de  los
denósitos iudiciales Dara resolver lo Dertinente a entreí!a de títulos.

Quinto.-  CORREGIR  el  oficio  No.
memorialista a folio  100 del cuademo

ANGELA
JUEZ

JUZGAD0 NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

SECRETARIA

ENESTADONo   ±£]DEHoy               0  2   JUL   20®

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
ANTECEDE             c::cffidr¥í§LSaí:::no
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AUTO SUSTANCIACION  No.   2994
EJECUTIVO  HIPOTECARIO
Rad.  003-2018-00673

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de iunio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  los  Acuerdos  No.   PSAA15-10402     (Octubre  29  de  2015)     y  No
PSAA15-10412   (Noviembre  26  de  2015)  "Por  el  cual  se  modifica  y  ajusta  el    Acuerdo
PSAA15-10402  de  2015"  y  a  su  vez se  crean  con  "carácter permanente  unos  despachos

judiciales y cargos en todo el territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el Consejo Supenor
de  la Judicatura -Sala Admimstrativa,  el  Despacho  procederá  a  avocar el  conocimiento del

proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1 `    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva

2     En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia  de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de  la  parte  interesada

para  los fines  peninentes`

ANGELA
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  2980
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 004-2017-00395

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintisiete  (27) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

®

®

Atendiendo lo solicitado por la parte adjudicataria y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   POR   SECRETARIA   REQUIÉRASE   a   la   Secretaria   de   Tránsito   y   Transporte
Municipal de Cali para que proceda a dar cumplimiento a la orden inmersa en el numeral anterior,
procediendo a levantar la prenda que recae en el automotor identificado con placas USK-242, sin
barreras administrativas de ninguna  Índole.

SEGUNDO.-  POR  SECRETARIA  REQUIÉRASE  a  la  plataforma  de  datos  RUNT  para  que
proceda a registrar los datos que informe la Secretaria de Tránsito y Transpohe Municipal de Cali,
respecto al levantamiento de la prenda que recae en el vehículo de placas USK-242

TERCERO.- POR SECRETARIA REQUIÉRASE a la entidad FINESA S.A.  para que proceda al
levantamiento de la prenda que recae en el vehículo de placas USK-242 por efectos del remate.

Adviéreasele  a   las  entidades  reaueridas  sobre  los  poderes  correccional_e_s__g_e±!Jju!±ez



í
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de cali. 2] de junio de 2019

AUT0 SUSTANCIACI0N No. 2989
RAD]CACIÓN : 06-2018-0452-00
Ejecutivo Singular
MARIA    DEL    PILAR    FLOREZ    CERQUERA    contra    MAURICIO    MONCADA
MADROÑERO

En virtud Al memorial que antecede en dondc sc solicita el pago de títulos, cl Juzgado

lmuELVE:

ORDENAR  la  entrega  al  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  Dr.  JOSE  VICENTE
MMANCILLAMANCILLAidentificadoconc.c.No.76.270.015,clsiguicntcdcpósitojudicialpor
la   suma  de   CUATROCIENTOS   OCHENTA   Y   CINCO   MIL   QUINIENTOS   OCHENTA
Í$485.580`  PESOS  por  razón  dcl  prcscntc  proccso,  Drevia  verificación  de  aue  sobre  el
mismo no se hava efectiiado orden de Daí!o ordenada en Drovidencia anteríor v aue
corresi)onda al i)resente asunto:

Número del Fecha
WalorTítulo Coi.stltucíón

46903 00023 60162 04/05/2019 $ 485.580.00

ANGELA

JuZGADo NovENo cNIL MUNlcHPAL DE EJEcuaoN DE

E«srmowo \É§:gH:oEy#:A/£          0 2  JUL  20
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO  QUE
ANTECEDE.
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AUTO SUSTANCIACION  No.  2981
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  012-2017-00502

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago  de  Ca!i,  veintisiete  (27)  de junio  de  Dos  Mil  Diec!nueve  (2019)

De conformidad con el anterior escrito. y por ser procedente,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACEPTAR  la  revocatoria  de  la Autorización  que  !e  hiciera  la  parte demandada  a
la   señora   MARIA   CAMILA   ROMAN   CADENA   identificado(a)   con   Cédula   de   ciudadanía
Número  1151958892.

SEGUNDO.-ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante  a  favor  de  DIEGO
MAURICIO    BEJARANO    HOLGUIN    identificado(a)    con    Cédula    de    ciudadania    Número
1113687194,   para  que pueda  tomar  copias  y  fotos  de  cualquier  pieza   procesal,   recibir  y
entregar documentos y oficios

ANGELA Ivl
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali. 27 dejunio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3002
RADICACIÓN:  16-2016-S84
Ejecutivo Singular
C00PERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIO contra OSWALDO MUÑOZ

En virtud al memorial que antccedc a través del cual sc solicita el pago dc títulos. cl Juzgado Novcno
Civil Municipal de Ejccución de Sentencias dc Cali.

R E S U E L V E:

Primero.-OFICIESE  al  Juzgado   16    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para  que  se  sirva  hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los titulos judicialcs que se encuentran constituidos por razón

Se:RPJo|C.e;31.6o-n2tor'a6b5:#s:aDu#UP%rozoao|:?:c4tTa'¥áy6#|:'.íF,:`ovd#?n:oRzgDr'aTL?dí
Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-   CUMPLIDO   lo  anterior,   el  Juzgado  de   origcn  debcrá  rcmitir  a  este  Dcspaclio.   la
comunicación de orden de coiwersión para que repose en el c`pcdiente

Tercero.-  IGUALMENTE  debcrá  cl  Juzgado  de  origen.  comunicar  a  este  Despacho  cualquicr
inconsistencia   quc    impida    la   conversión    de    los    dineros     Por   sccrctaiia.    líbrese    el    oficio
correspondientc.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  Des
ósitos

acho  una  vez  se  realice  la  corres ondiente  comversión  de  los
udiciales ara resolver lo ertinente a de títulos.

ANGEL
JUEZ

UPIÑAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

EN ESTADONo  ff::CHROEyTA"   0  2   juL   20|9
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
ANTECEDE sfficuff"#no



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 2q de junio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACI0N No. 2991
RADICACIÓN: 21-2016-154
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA CO0FIJURIDICO contra RODRIG0 ANTONIO ZORRILLA PATIÑO

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-OFICIESE  al  Juzgado  21    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  paia  que  sc  sirva  hacer  la
conespondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón

£ñ,¥#o2Z;2£#:í##Eó¥:t3£:EN¥7:#t2fo4##¥Fi2:£°A;:::road:%?]3#€3
y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  CUMPLIDO  lo  anterior,  el  Juzgado  de  origcn  dcberá  rcmitir  a  este  Despacho.  la
comunicación de orden de conversión pam que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  dcberá  el  Juzgado  dc  origen,  comunicar  a  cste  Despacho  cualquier
inconsistencia   que    impida    la   conversión    de    los    dineros.    Por   secretaría`    líbrese    el    oficio
correspondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  DesDacho  una  vez  se  realice  la  corresDondiente  coiiversión  de  los
ddeDósitos iudiciales i]ara resolver lo Dertinente a entrega de títulos.

Quinto.-  OFICIAR al  pagador  en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  a|guno,  paia que  en
adelante siga consignando a La cuenta únicajudicial No.
760014303000_

ANGELA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO  NOVENO  DE EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 28 de junio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION  No. 2990
RADICACIÓN:  021-2017-297-00
Ejecutivo Singular
TATIANA ZAPATA JARAMILLO contra JOSE MUNAR VIVEROS CARABALI

En virtud a los memoriales que anteceden, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-ORDENAR la entrega al apoderado judicial de la parte demandante Dr. VICTOR
JULIO SAAVEDRA BERNAL identmcado con c.c.  No.  94.300.301,   los siguientes tiítuk)s de
depósito judicial constituidos en la cuenta de esta Judicatura dentro del  presente proceso,
por  el   valor  de   SESENTA   Y   UN   MILLONES   NOVENTA   Y   SIETE   MIL   QUINIENTOS
CUARENTA  Y  OCHO  ($1.097.548)  pesos  (LICUIDACIÓN  DE  CRÉDITO  +  COSTAS),
Drevia  verificación  de  aue  sobre  los  mismos  no  se  hava  efectuado  orden  de  Dac]o
disDuesta en Drovidencia anterior v aue corresDondan a] Dresente asunto:

Número del Fecha ValorTítulo Constituoión
469030002340076 12/03/2019 $ 2.001.128,00
469030002340078 12/03/2019 $ 37.377.738,00
469030002365044 16/05/201 9 $ 21.718.682,00

S:rg::::éiapí:'acróipi:távEa|.rqaus'faadc:Ó:odre:frtéédr|:nv¿S'3:etar::''ioT3?]df::P::::n:::U,:d::nn°é
contraria  se pronuncie con  lo que estime pertinente,  de conformidad al artículo 446 del C.
G.  Del  P.

Tercero.- UNA VEZ EN  FIRME  la aprobación o modificación  de crédito presentada por la
parte  demandada,  REGRÉSESE  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de  resolver  lo  atinente  al
pago de títulos y estudio de TERMINACION  DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE  LA
OBLIGACIÓN o FIJACION DE FECHA DE REMAT

ANGEL Upl
JUEZ

gún sea el caso.

ÑAN ARAUJO

JUZGAI)O NOVENO EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

sECRETARIA          o   2    juL   20flENESTADONo/°9DEHoV

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL CONTENID0  DEL AUTO  QUEAmcE"          sstre:n#s#nu
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AUTO SUSTANCIACION  No.  2982
EJECUTIVO  MIXTO
RAD.  030-2010-00718

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago  de  Cali`  veintisiete  (27)  de junio  de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ACÉPTESE   la   renuncia   al    poder   presentada    por   apoderado   Judicial    Dr(a)     CARLOS
ALFONSO  ROMERO  LEAL  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  19123350  y
Tarjeta  profesional  N°  17649 del C   S   De la J.  Comuníquese esta decisión a  la  poderdante en

CC..i'         ,
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AUTO  DE SUSTANCIACIÓN  No.  2980
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2014-00919

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Veintisiete (27)  de Junio de  Dos Mil Diecinueve (2019)

EI  JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl,
comunica  que  en  el  proceso  ejecutivo  propuesto  por  CARLOS  ANDRES  AFANADOR
ARANGO en  contra de SILVIA  LOPEZ BARCO Y  LUZ  MERY MEDINA ANGEL se decretó
la terminación y consecuencialmente el levantamiento de todas las medidas cautelares, de
lo anterior, éste Despacho,

DISPONE

DEJAR SIN  EFECTO el  Oficio  No  1099 del  03 de Junio  de 2016,  por la CANCELACIÓN
del  embargo  de  remanentes  solicitado  dentro  del
según consta en el oficio arribado c

ANGELA TUpl

roceso  con  radicado  008-2016-00063,

ÑÁN ARAUJO
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JUZGADO  NOVEN0 CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

ENESTADONo_táE:::TOAyRL:_o_£__j_u_L£o,
NC)TIFIC0 A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL AUTO
QUE ANTECEDE
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AUTO SUSTANCIACION  No.   2993
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  028-2018-00225

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de junio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

De  conformidad  con   los  Acuerdos  No.   PSAA15-10402     (Octubre  29  de  2015)     y  No.
PSAA15-10412   (Noviembre  26  de  2015)  "Por  el  cual  se  modifica  y  ajusta  el    Acuerdo
PSAA15-10402  de  2015"  y  a  su  vez se  crean  con  t'carácter permanente  unos  despachos

judiciales y cargos en todo el territorio nacional",  ambos  proferidos  por el Consejo Superior
de la Judicatura -Sala Administrativa,  el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del

proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    De la respectiva liquidación del crédito (fls.109),  por Secretaría CÓRRASE traslado por
el término de tres  (03) dias para que la  parte contraria se pronuncie con  lo que estime

pertinente,  de conformidad  al  artículo 446 del C,  G.  Del  Proceso

3     En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de la  parte  interesada

para  los fines  pertinentes.

ANGELA
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AUTO SUSTANCIACION  No.  293
EJECUTIV0  MIXTO
FtAD.  030-2010-00718

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De conformidad  a  lo allegado,  del  presente  cuaderno`

EI  Juzgado,
RESUELVE:

AGREGAR  a  los  autos  los  oficios  para  que  obre  y  conste  en  el  expediente  la  respuesta
allegada  por  parte  de  la  Secretaria  de  Transito  y  Trasporte  de  la  ciudad  de  Cali   PONER^^
EN  CONOCIMIENTO,  para  ]os fines  pe

ANGELA  M
JUEZ

lÑÁN  ARAUJO

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.   2993
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  033-2018-00262

JUZGADO  NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de  Cali.  veintisiete (27) de junio de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con   los  Acuerdos  No.   PSAA15-10402     (Octubre  29  de  2015)     y  No.
PSAA15-10412  (Noviembre  26  de  2015)  "Por  el  cual  se  modifica  y  ajusta  el    Acuerdo
PSAA15-10402  de  2015"  y  a  su  vez  se  crean  con  ``carácter  permanente  unos  despachos

judiciales y cargos en todo el territorio  nacional",  ambos proferidos  por el Consejo Superior
de la Judicatura -Sala Administrativa,  el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del

proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1 `    AVOQUESE el  conocimiento de la  presente demanda ejecutiva

2     En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en conocimiento de  la  parte  interesada

para  los fines pertinentes.

ANGELA

®
19
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1152
EJECUTIVO  HIPOTECARIO
Rad.  007-2018-01016

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término   legal   no  formuló   objeciones   a   la   liquidación   del   crédito   aponada   por  la   parte
demandan{e  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en cuenta el  numeral  3 del  art   446 del C   G.  Del  P,,  impartirá  su  aprobación`

De conformidad al escrito an{erior,  el  Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  sus  partes  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la

parte DEMANDANTE, por valor de $ 70.280.072 por no haber sido objetada en ei presente
proceso  HASTA EL 22  DE ABRIL  DE 2019

ANGEL

®

lÑÁN  ARAUJO

mflE]
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1163
EJECUTIVO  HIPOTECARIO
Rad.  010-2018-00081

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  veintisiete  (27) de junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término   legal   no  formuló   objeciones   a   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en cuenta el  numeral  3 del  art.  446 del C   G   Del  P  ,  impartirá su  aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR en todas y cada  una de  sus  partes  la liquidación del crédito presentada  por la

parte  DEMANDANTE,  por  valor  de  $  34.619.997,72  por  no  haber  sido  objetada  en  el
presente proceso HASTA EL  13 DE MAYO

JUEZ
ÑÁN ARAUJO

®

EH]



AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1154
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  033-2018-00425

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de iunio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

®

®

Como  quiera  que  la  parie  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término   legal   no  formuló   obieciones   a   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  aiustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en  cuenta el  numeral  3 del  art,  446 del  C.  G.  Del  P„  impartirá  su  aprobación.

De  conformidad  al escrito anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  sus  partes  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la

parte  DEMANDANTE,  por  valor  de  $  7.212.054,60  y  $  14.152.411,20  por  no  haber  sido
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No`  1161

EJECUTIVO  SINGULAR
Rad.  031 -2012-00740

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de  Cali,  veintisiete (27) de junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En atención al memorial que antecede, en el cual solicita se decrete el embargo de remanentes

que se llegaren a quedar de la parte aquí demandada,  por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo de remanentes que en dinero, bienes muebles o inmuebles se llegaren
a  desembargar y  el  REMANENTE  del  producto  de  los embargados  de  propiedad  de  la  parte
demandada    MAURICIO    RAMIREZ    identificado(a)    con    Cédula    de    ciudadania    Número
94371903,   dentro   del   proceso   que   se   adelanta   en   e!   JUZGADO   PRIMERO   CIVIL   DEL
CIRCUITO  DE  CALl  con  Rad.  001-2011-00189.

Líbrese el  oficio correspondiente,

ANGELA M

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 2ade junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No.1160
RADICACIÓN: 30-2017-152
Ejecutivo Singular
FERNANDO    LOPEZ    VILLEGAS    contra    HEREDEROS    INDETERMINADOS    DEL
CAUSANTE JULIAN TOBON CUELLAR

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente cjecución y en virtud a la solicitud allegada
por el apoderado judicial   dc la parte demandada, la cual coad}uvo el apoderado judicial de la parte
demandante  mediante  memorial  allegado  el  29  de  mayo  de  2019.  }'  en  la  cual  rcquieren  dar  por
terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada.
se accederá a ello.

En mérito dc lo cxpuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARESE  TERMINAD0  el  proceso  Eiecutivo  instaurado  por  FERNAND0
LOPEZ VILLEGAS contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JULIAN
TOB0N  CUELLAR  por pago  total  de  la  obligación,  En  consccuencia.  cese  todo  procedimiento
dentro del mismo.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento de  las mcdidas  cautelares  que se decretaron dentro  del
presente i)roceso.  Oficiese.

En caso de existir embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro de] término de ejecutoria de éste auto, i)rocédase Dor seci.etaría a reí!resar el i}roceso de
manera inmediata a] DesDacho Dara resoLver ]o Dertinente.

TERCERO.-  ACEPTAR  la sustitución  de  poder  realizada por el  apoderado judicial  dc  la parte
demandada a fávor de la Dra. YURANI ANDREA CORDOBA CASTRO.

CUARTO.-HECH0 L0 ANTERI0R. Ordenase el envío al Juzgado de ongen para ARcmvAR
la presente actuación, previa cancelación de su radicación.

QUINTO.-  AGREGAR  la  diligencia  de  secuestro  practicada  por  cl  Juzgado  Civil  Municipal  de
Roldanillo (V)

PIÑAN ARAUJO

JUZGADO NOVEN0 EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

EN  ESTADO  No. JÉ
sECRETARiA            o2   JUL   201

DE  HOY

NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
ANTECEDE.

ués#lTc#!,:!cfi::!eósn"
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1138

EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  028-2017-00361

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Examinada  la liquidación del crédito presentada visible a folio 46-47 del  presente cuaderno

presentada  por la parte demandante,  el  Despacho encuentra  necesario ejercer un control
oficioso de legalidad para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito
le  corresponden  al  demandante,   por  lo  cual,   se  procederá  a  la  moclificación  de  dicha
liquidación  de  acuerdo  a  los  parámetros fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto que
ordena seguir adelante con  la ejecución,  las cuales se puede verificar en el cuadro anexo,
el cual constituye parte integrante del presente auto.

De conformidad al escrito  anterior`  el  Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  DEMANDANTE,
obrante a folio 46-47 del expediente,

Por consiguiente,  la  liquidación  del  crédito queda de la  siguiente  manera

CAPITAL
VALOR $ 20.947.666,00

TIEMPO DE MORA
FF.CH^  DF,  ]NICIO 1 ()-sep-1 6

FECHA DE CORTE 20-nlar-I 8

SALD0 CAPITAL $ 20.947.666
SALD0INTF,RESES S ,). I 2ó.898

DEUDA TOTAL $ 30.074.564

SEGUNDO-TOTAL   LIQUIDACION   DEL   CREDITO   ADEUDADA   EN   EL   PRESENTE
PROCESO HASTA EL 20 DE  MARZO DE 2018 ES DE $30.074.564

TERCERO.-  APROBAR  la  liquidación  del  crédito  efectuada  por  el  Despacho  en  la  suma
total de S $ 30.074.564 favor de la parte demandante.

ANGELA
JUEZ

0



1,(

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de cali` 2í de junio dc 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2988
RADICACIÓN: 024-2015-00986-00
Ejecutivo Singular
JOSE ANTONIO HURTADO MORA contra DIANA ALCALA Y JOSE HELYUTH ROJAS

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago dc títulos }  la terminación del

proceso  por  pago  total  de  la  obligación`   el  Juzgado  Noveno  Civil   Municipal  dc  Ejccución  de
Sentencias dc Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-  OFICIESE  al  Juzgado  24  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para  que  se  sirva  hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón
del  proceso  024-2015-00986-00  instaurado  por  JOSE  ANTONIO  HURTADO  MORA  contra
DIANA ALCALA Y JOSE HELYUTH ROJAS a ki cuenta No. 760012041700 dcl Banco Agrario
de Colombia }' quc corrcsponde a la cuenta única de estos Juzgados

Segundo.-   CUMPLID0   lo  anterior,  el  Juzgado  de  origen  dcberá  rcmitir  a  cste   Despacho.   la
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsistencm   que    impida   la    convcrsión    dc    los    dincros.    Por   sccrctaria.    líbrcsc    el    oficio
correspondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  DesDacho  una  vez  se  realice  ]a  corresDondiente  conversión  de  los
ddeDósitos  iudiciales  i)ara  resolver  lo  Deilinente  a entrega  de  títulos  Y  TERMINACIÓN  DEL
PROCESO.

®
ANGELA

JUZG 11)0 NOI ENO Clll L MUNICI P,1L DE
EJECUCION I)E SENTENcl.\S

rfi 2fYff 26bg'ffwJ2:i DF   „
NOTIFICO  A  lils  PilRTES  El,  CONT[!NJD()  I)EI,w7ípLTi+\TC=aeff#

;-3i',vacano
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1150
EJECUTIVO SINGULAR
Rad   017-2018-00654

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintisiete  (27) de junio de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

®

Examinada  la  liquidación del crédito  presentada visible a folio 38-40 del  presente cuaderno
presentada por la  parte demandante,  el  Despacho encuentra  necesario ejercer un control
oficioso de legalidad para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito
le  corresponden  al  demandante,   por  lo  cual,   se  procederá  a  la  modificación  de  dicha
liquidación  de  acuerdo  a  los  parámetros fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto  que
ordena  seguir adelante con  la  ejecución,  las cuales  se  puede verificar en  el  cuadro  anexo`
el cual  constituye parte integrante del  presente auto.

De conformidad al escrito  anterior.  el  Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  DEIVIANDANTE,
obrante a folio 38-40 del expecliente,   Por consiguiente,  la  liquidación  del  crédito queda de  la
siguiente manera:

VAl.OR CAl'lTAL $ 24.ó03.(too,00

TIEMPO DE MORA
FEcllA  DE  INICIO 22-sep-15

FECHA DE CORTE 28-t-eb-'9

S A L DO (,` ^ P [ 1-A 1. S 24.603.000
S^LDOIN'[`F:RF.SF,S $ 23. ¡ 50.27S
D F. U D A  TO'l-A L $ 47.753.27S

VALOR CAP.TAL S 8.ó40.000,00

TIEMP0 DE MORA
F F. C` 11 A  D F.  1 N I C 1 0 0 1 -ago- ' 5

F F, C` H A D E C 0 R T F. 2 8-l`ct)- ' 0

S^ L]}O CA PITA L s 8.64o.0oó_

S A L D 0 I N T F, R E S E S S 8.J44. 16Íl

l)EUI}A  TOT^lj S  17.084.160

[)[+`.UDA  TOTAL S47.75.^`.275

Dr:UD^TOTAlj S 17.084,160

TOTAL $ 64.837.435

SEGUNDO.-   TOTAL   UQUIDACION   DEL   CREDITO   ADEUDADA   EN   EL   PRESENTE
PROCESO HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 2019 ES DE $ 64.837.435

TERCERO.-APROBAR  la  liquidación  del  crédito  efectuada  por  el  Despacho  en  la  suma
total de $ 64.837.435 favor de la parte demandante.

SEGUNDO.-   EJECUTORIADO   el
resolver lo concerniente a  la entre

ANGELA

presente   proveído,   dese   cuenta   al   Despacho   para
títulos j iciales a favor de la parte demandante

SE

PIÑÁN  ARAUJO 19
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1147
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  012-2018-00183

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI
Santiago de Cali,  veintisiete  (27) de junio de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Examinada  la  liquidación  del  crédito  presentada  visible  a  folio  38  del  presente  cuaderno

presentada por la parte demandante,  el  Despacho encuentra  necesario ejercer un control
oficioso de legalidad para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito
le  corresponden  al  demandante,   por  lo  cual,   se  procederá  a  la  modificación  de  dicha
liquidación  de acuerdo a  los  parámetros fijados en  el  mandamiento de pago y el  auto que
ordena seguir adelante con  la ejecución,  las cuales se puede verificar en el  cuadro anexo,
el  cual  constituye parte integrante del  presente auto.

De conformidad  al escrito anterior.  el  Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  DEMANDANTE,

obrante  a  folio  38  del  expediente,   Por  consiguiente,  la  liquidación  del  crédito  queda  de  la
siguiente manera:

VAl.OR CAPITAL $ 687.6SÓ,00

TIEMP0 DE MORA
FECHADF.l-Nl-C`TO 00-iu l-17

FEcllA l)E CORTF. L       27-ina}J-i()
SALI)O CAPITAL $ 687.óS6
S^Ll)OINTERF,SF.S $ 347.782

' I)Eul)^  TOTAIJ
S  '.035.438

VALOR CAPITAL S 225.406`00

TIEMP0 DE MORA
FF,CH^  I)F,  lNICIO 15-il\l-17

FF,CH^ DE CORTE 27-niav-] 9

SALDO C^PIT^L $ 225JOÓ
S A L D 0  I N T F. R F. S F, S S   112.(,17

DF.Ul}ATOTAL $ 338.323

VALOR CAPITAL S  135.6ó0,00

TIEMP0 DE MORA
FF,CllA  DF,  INIclo 29iul-17

FECHA DE CORTE 2 7-mity-19

SALD0 CAPITAL S  135.ó60

SAI.,I)O  INTERESES $ 6ó.43,)
DEUD^ TOTAL $ 202.0(,9

VALOR CAPITAL $ 486.394.00

TIEMP0 DE MORA
FECHA  l)E  INICIO 05-ago-17

FF,CHA DE CORTF, 27-ma}J-19

SA ljDO CA PITA 1, $ 486.394

SAI,D0 INTERESES $ 235.877
I)E U DA TOTA [j $  722.271

•     .`    .     .    .
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FF,CH^  l)F.  lNICIO 07-a&o-17

F F. C 11 A  D F. C`O R T r: 27-ma\,-1()

S ^ 1. 1)0 C ^ P I T A L S  13'.I()Ó

SAl,D(}[NTF:RF,SF.S S 63.370

1> r: U D ^  TOT A 1.. $ 194J76

VALOR CAPITAL $ 746.891,00

TIF,M PO DF, MORA
F F, C H A  ]} F.  ] N 1 (,` 1 0 09-ago-17

FF.cHAljF,C()RTr: 27-ma\, -19

SALl)O CAPI.l`AL $ 74ó.89l

S ^ L DO  I N T E R F. S [`, S $ 359.815

1)Eul)A  TOTAL S  1.1 ()ó.706

VALOR CAPITAL $ 35.422,t)0

TIEMPO DE MORA
FF,CH^  [)F.  [NIC]() 0('-<1,qo-17

FEC:ll^  l)F, C()l`TE 27-niav-I1)

SAl,DO C^PIT^l. $ 35J22
S A L D 0  I N T F. R F. S F. S S  17.0ó5

D F. U l)A TOTA L $  52.L'87

\'ALOR CAP.TAL $ 681.02S,00

TIEMP0 DE MORA
FF,CH^  I)F,  lNIC`lo 12-at:t)-17

FF,CHA  DE CORTE 27-mav~ 19

S^Ll)O C^I'ITAL S Ó81.025

S A L 1)0  I N T r: R F. S E S $ 32ÓJJ9

DEl ' 1)^  Tor'`A IJ S  ].0()7.47J

D F. U D ^ T 0 r A L S l .()35.438

DEUD^ TOT^L $338.323

DEU[)^ TOTAL $202.09()

DEUDA TOTAL $722,271

DEUT)^ TOT^L S 194.476

DF,lJ DA  TOTA L $ 1.1 ()ó_7()6

DEUD^ T()T^L S52487
D[UD/\ TOTAL S I  .0(J7.474

TOTAIJ S4.ó5`J.274

SEGUNDO-TOTAL   UQUIDACION   DEL   CREDITO   ADEUDADA   EN   EL   PRESENTE
PROCESO  HASTA EL 27  DE  MAYO  DE 2019  ES  DE $ 4.659.274

TERCERO.-  APROBAR  la  liquidación  del  crédito  efectuada  por  el  Despacho  en  la  suma

JUEZ
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1157
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 012-2009-00139

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Veintisiete (27)  de Juniode  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral  10° del articulo
593 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  parte
demandada  GRUPO  DE  DISTRIBUCIONES  ASOCIADAS  EU  identificado  con  NIT  No.
830-505-003-1  y  ARNOL  MAÑOSCA  GRISALES  identificado  con  CC  No.  94534135  en
cuentas corrientes,  de  ahorros,  Cdts,  o  cualquier tipo,  en  las  diferentes  entidades  que  se
mencionan en el escrito que antecede.

Líbrese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma aproximada de
dei c G P)                                            ÁliFÍ

ANGELA

®

M/cte.  (lnciso 3° del artículo 599

PiÑÁN ARAUJO
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AUTO  INTERLOCUTORIO No.1152
EJECUTIVO  HIPOTECARIO
Rad.  010-2018-00081

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  veintisíete  (27) de iunio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

®

®

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término   legal   no  formuló   objeciones   a   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante  y  como quiera  que  la  misma  se  encuentra  aiustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en cuenta el  numeral  3 del  art.  446 del C.  G.  Del  P  ,  impartirá su  aprobación`

De conformidad al escrito anterior,  el  Juzgado`

RESUELVE:

APROBAR en todas y cada  una de sus  partes  la  !iquidación del créd¡to presentada  por !a

parte DEMANDANTE, por valor de $ 70.280.072 por no haber sido objetada en el presente

JUEZ

H1
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AUTO  INTERLOCUTORIO No.1140
EJECUTIVO SINGULAR
F`ad.  008-2018-00138

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

®

Examinada  la liquidación del crédito presentada visible a folio 35-36 del  presente cuademo

presentada  por la parte demandante,  ei  Despacho encuentra  necesano ejercer un control
oficioso de legalidad para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito
le  corresponden  al  demandante,   por  1o  cual,   se  procederá  a   la  modificación  de  dicha
liquidación de acuerdo a  los parámetros fijados en  el  mandamiento de  pago y el  auto que
ordena seguir adelante con  la ejecución,  las cuales se puede verificar en el cuadro anexo,
el  cual  constituye  pa  rte  integrante del  presente  auto.

De conformidad al escrito anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  DEMANDANTE.

obrante a folio  35-36 del expediente,

Por consiguiente.  la  liquidación  del  crédito queda de la  siguiente  manera.

CAPTTAL
VAl.OR $ 93.520.8 I 2,00

TIEMP0 DE MORA
FEcl+A  l)E  INICIO 26-8h_e- I 8

FEcllA DE C`ORTE 3()-abr-I (J

SALDO CApl'rAL $ 93.52i).812

SALl)O  INTERESES $ 3 l . l ó4.875

1N1`ERF.SDF.PLAZ0 $ 2.082J2S
l)EUDA TOTAlj S  12ó.768.l 12

SEGUNDO.-   TOTAL   LIQUIDACION   DEL   CREDITO   ADEUDADA   EN   EL   PRESENTE

PROCESO  HASTA EL 30  DE ABRIL  DE 2019  ES  DE $126.768.112

TERCERO.-APROBAR  la  liquidación  del  crédito
total de $126.768.112 favor de  la  parte

N

ANGELA MA

demandante,

JUEZ

tuada  por el  Despacho  en  la  suma

lÑÁN  ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, 2S de junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORI0 No.1151
RADICACIÓN: 08-2018-00109"0
Ejecutivo Singular
C00PERATIVA SUCOOP contra CARLOS ARIEL OSPINA

Se allega solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante coadyuvado por
el  demandado,  a través  de  la  cual  solicitan  la teminación  del  proceso  por pago total  de  la
obligación, previo la cancelación de títulos, por valor de $6339.900 Desos, sin embargo cabe
señalar  que  previa  revisión  de  la  cuenta Unica  de  estos  Juzgados  como  la  del  Juzgado  de
OTigen,solosehallanconstituidostítulosporvalorde$3.199.728nesos($2.575.664Cuenta
Unica de estos Juzgados, y $624.064 cuenta del Juzgado de Origen),  suma que no supera el
valor requerido,  en  consecuencia no  resulta procedente decretar la terminación del  proceso
en la foma solicitada.

Se debe hacer la claridad de aue si bien se relaciona en la consulta realizada en el Dortal
web  del  Banco  aí!rario  Ícuenta  de  única  de  estos  Juzqadost.  títulos   Dor  valor  de
$6339.900  Desos.  de  dicha  suma  va  se  han  cancelado  ti'tulos  i)or  valor  de  $3.764.236
Desos  mediante  i)roveído  del  29  de  enero  de  2019.  auedando  así  un  sobrante  de
$2575.664 de Desos. los cuales se ordenaran Daí!ar a favor de la Darte actora.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-NIEGUESE la terminación del proceso, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO.- ORDENAR la entrega a la parte demandante COOPERATIVA SUCOOP con
Nit  No. 901089652-3,   los siguientes títulos de depósitojudicial constituidos en la cuenta de

eesta Judicatura dentro del presente proceso, por la suma de DOS MILLONES QUINHNTOS
SETENTA Y  CINCO  MIL  SEICIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  ($2 575.664) PESOS,
PREVIA VERIFICACIÓN DE OUE LOS MISMOS  SE HALLEN CONSTITUIDOS POR
RAZÓN DEL  PRESENTE ASUNTO  v no  se  hava efectuado  orden  de  DaQo ordenada  en
orovidencia anterior:

Número del Fecl,a Valor
Título Constituc.ión

469030002330248 19/02/2019 $ 643.916.00

469030002344252 26/03/2019 $  643.916_00

469030002356375 25/04/2019 $  643 .916`00

469030002369432 28/05/2019 $ 643.916,00

TERCERO.- OFICIESE al Juzgado 8°    CIVIL MUNICIPAL DE CALl para que se sirva
hacer  la  correspondiente  conversión  de  TODOS  los  títulos  judiciales  que  se  encuentran

constituidos por razón del presente proceso a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario
de Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.



CUARTO.- CUMPLID0 lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho,
la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

QUINTO.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho
cualquier  inconsistencia que  impida  la conversión  de  los  dineros   Por secretaria,  líbrese  el
oficio correspondiente.

SEXTO.- DESE ctienta al DesDacho una vez se realice la corresDondicnte conversión de

JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

E~EsrADoWo  \ol ;:gHáoEyTf:A,Í        0  2   JUL   2019
NOTiFico  A LAs;FFkTES EL C56ÑTEÑí66ÉE[TÚT6§ÚiE
ANTECEDE. `I...,i.,,-.,..,`,I
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AUTO  INTERLOCUTORIO No.1153
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  007-2018-00061

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27)  de junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Examinada  la  liquidación del  crédito presentada visible a folio 47-48 del  presente cuaderno

presentada por la parte demandante,  el  Despacho encuentra necesario ejercer un control
oficioso de legalidad para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito
le  corresponden   al  demandan{e,   por  lo  cual,   se  procederá  a  la  modificación  de  dicha
liquidación  de acuerdo  a  los  parámetros fijados en el  mandamiento de pago y el  auto que
ordena seguir adelante con  la ejecución,  las cuales se puede verificar en el cuadro anexo,
el cual constituye parte integrante del  presente auto

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parie  DEMANDANTE,

obrante a folio 47-48 del expediente,

Por consiguiente,  la  liquidación del crédito queda de  la  siguiente manera`

CAPITAL
VALOR S ó2.723.999,00

TIEMP0 DE MORA
FF,CHA  DF,  lNIC.IO 11  -jull-17

FF,CHÁ  DE C.ORTE ' 5ilbr-19

SALD0 C`Al'IT^L $ 62.723.999

S^LD0 lNTERESES $ 31.258.714

DEUDA TOTAL $ 93.982.713

SEGUNDO.-   TOTAL   LIQUIDACION   DEL   CREDITO   ADEUDADA   EN   EL   PRESENTE
PROCESO  HASTA EL  15  DE ABRIL  DE 2019  ES  DE  $ 93.982.713

TERCERO.-  APROBAR  la  liquidación  del  crédito  efectuada  por  el  Despacho  en  la  suma
total de $  93.982.713 favc>r de la  parte demandante

ANGELA
JUEZ

Ot9
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1139
EJECUTIVO SINGULAR
Rad`  005-2017-00718

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de junio de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término   legal   no  formuló   objeciones   a   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en cuenta ei  numeral  3 del  art.  446 del C   G.  Del  P  ,  tmpartirá su  aprobación

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR en todas y cada  una de  sus  partes  la  liquidación del crédito  presentada  por la

parte DEMANDANTE, por valor de $ 14.404.499 por no haber sido objetada en el presente
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali, 27 de junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No.1162
RADICACIÓN:  004-2017-18300
Ejecutivo Singular
SOCIEDAD  ESPECIAL  IM  FINANCIAMIENTO  AUTOMOTOR  REPONER  SA  contra  CARLOS
JULIO DIAZ DIAZ Y OTRO

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud
del apoderado judicial de la parte actora,  Dr.  CARLOS ALBERTO SOLIS  URBANO la cual
se encuentra coadyuvada por los demandados,  y en  la que requieren dar por terminado el
proceso  por pago total  de  la obligación  y procedente como resulta  la petición  incoada,  se
accederá a ello.

R E S U E L V E:

PRIMERO.-  DECLARESE  TERMINADO  el  proceso  Ejecutivo  instaurado  por SociEDAD
ESPECIAL  DE  FINANCIAMIENTO  AUTOMOTOR  REPONER SA  contra  CARLOS  JULIO  DIAZ
DiAZ y oTRO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACK5N.

SEGUNDO.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  Las  medidas  cautelares  que  se  decretaron
dentro del presente proceso.  Ofíciese.

En caso de existir embarao de remanentes decretados v/o radicados o de lleaarse a
perfeccionar dentro del témino de eiecutoria de éste auto. procédase Dor secretaría
como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C.G.del P.

TERCERO.-   ORDENAR   la   entrega   a   la   parte   actora,    SOCIEDAD   ESPECLAL    DE
FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR REPONER S.A. con Nit.  No. 8050166776,  los siguientes
depósitos judiciales por razón del presente proceso,  Drevja verificación de aue sobre los
mismos no se hava eféctuado orden de Daao ordenada en Drovidencia anterior v aue
corresDondan a] Dresente asunto:

Número del Fecha ValorTí{ulo Cotisttiución
469030002278458 29/10/2018 $ 922.377,00
469030002292637 26/11/2018 $ 925.600,00
469030002305916 20/1 2/2018 $ 6.019.157,00
469030002317329 24/01/2019 $ 60.896,00
469030002331821 25/02/2019 $ 1.049.820,00
469030002333705 28/02/2019 $  1.569.150,00
469030002346810 29/03/2019 $  1.110.017,00
469030002355398 23/04/2019 $  1.024.991,00

AUTORIZAR  al   Dr.   CARLOS  ALBERTO  SOLIS   URBANO  para  el   retiro  de  los  oficios
correspondientes.

CUARTO.-    PREVIA    VERIFICACION    DE    LA    INEXISTENCIA    DE    EMBARGO    DE
REMANENTES A LO  LARGO DEL PROCESO, ORDENAR la entrega a favor de la parte
demandada  CARLOS  JULIO  DIAZ  DIAZ  identificado  con  c.c.  No.  4.250.639  el  siguiente
depósito  judicial  por  razón  del  presente  proceso,  el  cual  terminó  por  pago  total  de  la
obligación,  previa verificación de que el título corresponda al señor DIAZ DIAZ,  que   sobre
el mismo no se haya efectuado orden de pago ordenada en providencia anterior y que esté
constituido por razón de este proceso:



Número del Fecha Valor
Ti,u'o Constitución

469030002370681 30/05/2019 $ 3.871.393,00

HECHO  LO  ANTERIOR  ARCHIVAR  1
radicación.

ANGELA
JUEZ

ctuación,   previa  cancelación  de  su

PLASE,

IÑAN  ARAUJO

JUZGADO  NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

sECRETARiA         0  2    jlJL    2019ENESTADONol°DEHoy

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
ANTECEDE.                                Secretario•.``

`                ``i,
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1148
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  003-2016-00144

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Examinada  la liquidación del crédito presentada visible a folio 72-73 del  presente cuademo

presentada  por la parte demandante,  el  Despacho encuentra  necesario ejercer un control
oficioso de legalidad para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito
le  corresponden  al  demandante,   por  lo  cual,   se   procederá  a   la  modificación  de  dicha
liquidación  de acuerdo a  los  parámetros fijados en el  mandamiento de  pago y el  auto que
ordena  seguir adelante con  la  ejecución,  las cuales  se  puede verificar en el  cuaclro  anexo,
el cual constituye p rte  integrante del  presente auto

De conformidad  al  escrito anterior,  el  Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-MODIFICAFi  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  DEMANDANTE,

obrante a folio 72-73 del expediente,

Por consiguiente.  la  liquidación del crédito queda de  la siguiente manera.

CAPITAL
VALOR $  10.373.47`),00

TIEMP0 DE MORA
F B C. H A D F, [ N ] C I 0 17-j ,,n-15

FEC[IA DE CORTE 27-ma),,-I9

SALDO CAPITAL S  l(i.373.479
SALI)O  INl`ERESES S   11.125.210

lNTERF.S DE  PLAZO S  149.413

0'l`ROS CONC EPTOS $  45.221

DEtj.DA T()TAL $ 21.ó93.323

EGUNDO`-   TOTAL    LIQUIDACION    DEL   CREDITO   ADEUDADA    EN    EL    PRESENTE

PROCESO  HASTA  EL 27  DE  MAYO  DE  2019  ES  DE  $  21.693.323

TERCERO.-  APROBAR  la  liquidación  del  crédito  efectuada  por  el  Despacho  en  la  suma
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1149
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  001-2017-00643

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago  de  Cali,  veintisiete  (27)  de junio cle  Dos  Mii  Diecinueve  (2019)

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  de!
término   legal   no  formuió   objeciones   a   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte

demandante  y  como quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  es{e  recinto
teniendo en cuenta el  numeral  3 del  art.  446 del  C   G   Del  P,,  impartirá su  aprobación

De conformidad  al escrito anterior,  el  Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR en todas y cada  una de  sus  partes  la liquidación  del crédito  presentada  por )a

parte   DEMANDANTE,   por  valor  de   $   9.052.563,18   por  no   haber  sic!o  objetada   en   el

19


